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nueva solicitud emplazamiento y nombramiento de curador ad-litem

Amanda Velásquez <amandalaboralista@hotmail.com>
Mar 13/04/2021 9:55
Para:  Juzgado Laboral Circuito - Risaralda - Dosquebradas <jlabctodosq@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  abogados@lopezasociados.net <abogados@lopezasociados.net>; CCORREOS@CONFIANZA.COM.CO
<CCORREOS@CONFIANZA.COM.CO>

1 archivos adjuntos (127 KB)
SOLICITUD EMPLAZAMIENTO Y CURADOR.pdf;

Adjunto tercera solicitud hecha al Despacho para el nombramiento de
curador Ad-litem y emplazamiento en los procesos donde mis representados demandan a Servicios &
Comunicaciones sa -S&C S.A.- en liquidación y otra.

Atentamente

AMANDA VELASQUEZ GOMEZ



Señora 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE DOSQUEBRADAS  
Dosquebradas - Risaralda 
 
 
Ref.-Solicitud EMPLAZAMIENTO y nombramiento de CURADOR AD LITEM.  
 
 
AMANDA VELASQUEZ GOMEZ, C.C. 24.324.185; Abogada en ejercicio, T.P. 
139.097 del CSJ, Apoderada judicial de los demandantes en los siguientes procesos 
donde demandaron a Servicios & Comunicaciones sa –S&C SA- en liquidación y 
Colombia Telecomunicaciones s.a. e.s.p.; bajo GRAVEDAD DE JURAMENTO le 
informo que los demandantes y su apoderada desconocemos dirección electrónica 
(correo electrónico) y dirección del domicilio principal de Servicios & Comunicaciones 
sa –S&C S.A.- en liquidación, para notificarle las demandas de estos procesos; por lo 
que respetuosamente le solicito el favor de nombrarle CURADOR AD-LITEM para 
que la represente en cada uno de éstos procesos y ordenar su EMPLAZAMIENTO. 
 

Solicitando emplazamiento y nombramiento de curador ad–litem 
para representar  a  SERVICIOS & COMUNICACIONES SA -S&C S.A.- 

EN LIQUIDACION en estos procesos, he elevado mediante correo 
electrónico las siguientes solicitudes a su Despacho sin encontrar 

respuesta, pues ha guardado silencio: 
 

 El 19 de enero de 2021, solicitando ordenar su emplazamiento. 

 El 24 de febrero de 2021, solicitando ordenar el emplazamiento y nombrarle 
curador ad-litem.  

 
De los procesos a que se refiere esta solicitud, relaciono número de radicado y 
nombre del demandante: 
  

2019/079: Wilmer García Londoño; 2019/080: Jonathan Miguel Díaz V.; 
2019/081: José Aristides López A.; 2019/082: Miguel Duvan Bueno A.; 

2019/083: Olmedo Henao Pineda; 2019/084: Andrés Mauricio Melchoy; 
2019/085: Andrés Alberto Alzate G.; 2019/086: Luis Felipe Castaño G.; 

2019/087: Oscar Fernando Tobón; 2019/088: Edgar Fabián Ariza; 
2019/089: Reinel de Jesús Sánchez; 2019/090: Carlos Mario Hoyos 

Calle; 2019/091: José Olmedo Gómez E.; 2019/092: Jhon Jairo Tobón 
García; 2019/093 Jonathan Mauricio Trujillo; 2019/094: Henry Alfonso 

Barragán; 2019/095: Jhon Jairo Ballesteros M.; 2019/096: Mauricio 

Alcalde C.; 2019/097: Samuel Emilio Franco A.; 2019/098 Gustavo 
Hernández R.; 2019/099: Neder Lugo Pozo; 2019/100: Hernando 

Londoño V.; 2019/101: Jaime Gómez Murillo; 2019/102: Humberto 
Rojas Alvis; 2019/103: Robinson Miguel Ospina; 2019/104: Nelson 

Villegas Cardona; 2019/105: Roger Alberto Sánchez; 2019/106: 
Edermai Giraldo Quintero; 2019/107: Yeison Daniel Pulgarin; 

2019/108: Diego Alejandro Bañol L.; 2019/125: Fabio Andrés Méndez; 
2019/175: Oscar David López A., 2019/176: Oscar Alonso Escobar C., 

2019/177: Jorge Alexander Alzate M.  
 
Atentamente,  

 
AMANDA VELASQUEZ GOMEZ C.C. 24.324.185 – T.P. 139.097 del C.S.J. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 


